
 
 

 

LEY Nº 1842 Original  564  

Fuente: Recopilación General de Leyes, compilación ordenada de las leyes de la Provincia y sus 

decretos reglamentarios (Documentados compilados, ordenados y publicados por GABINO 

OJEDA) 

Regulando los honorarios del Señor Gabino Ojeda por la Recopilación de Leyes de la Provincia. 

Por cuanto: 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

Artículo 1º.- De conformidad con el decreto de Octubre 22 de 1934, por el que se encarga al señor 

Gabino Ojeda la recopilación de todas las leyes de la Provincia y sus decretos reglamentarios 

desde el año 1853 y aquéllas anteriores que se encontraren, y de conformidad al Art. 7º de dicho 

decreto dictado para dar cumplimiento a la Ley Nº 6836 del 14 de Abril de 1928, regúlase los 

honorarios del señor Gabino Ojeda en la suma de OCHO MIL PESOS M/N. ($ 8.000.-). 

Art. 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley se hará de Rentas Generales. 

Art. 3º.- Comuníquese, etc. 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura de la Provincia de Salta, a los diecinueve días del 

mes de Setiembre del año mil novecientos treinta y nueve. 

ALBERTO B. ROVALETTI – G. Bernardo Guzmán – Adolfo Araoz – Mariano F. Cornejo. 

Salta, Setiembre 23 de 1939. 

Por tanto: 

 

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro de 

Leyes y archívese. 

LUIS PATRON COSTAS – Víctor Cornejo Arias 



 
 

 

 


